
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A 

DEMANADO INVERSIONES SALUD ANTIOQUIA S.A.S 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00317 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE CON 

EFECTOS DE DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

Mediante auto calendado 11 de mayo de 2023 se requirió a la parte demandante 

a fin de que precisara la solicitud de terminación del proceso efectuada con 

antelación, sin que hasta la fecha hubiere procedido de conformidad. 

 

Teniendo en cuenta que aún no se encuentra integrado el contradictorio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante a fin de que precise su solicitud de 

terminación del proceso o en su defecto, proceda con la notificación de la parte 

demandada, para lo cual se concede el término de 30 días so pena de decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _075__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _06 de junio de 2023_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf23309a7b907c86a857c495ecd0fd853bce7b1dfc0a251ccf6fdc90b287d0e4

Documento generado en 05/06/2023 10:09:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


